
Municipalidad de Santa Cruz de *Ybjoa
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunicipaLscy@hotmail.com
Tels. 2654-8183/2654-8184

CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO. 1)
COMPROBACIÓN DEL QUORUM, del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020, sesión ordinaria realizada
por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés, realizada el día 09 de mayo de
2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia
de las y los señores regidores por su orden: Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan
Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Síephen Michael Zelaya
Youngberg, Quinta Regidora Dorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar Pineda, Séptimo
Regidor Juan Carlos Leiva Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio
Leiva Madrid, Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda
Pineda Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, ia abogada Irma Pineda
como asesora lega! de esta corporación municipal y el abogado Eraste Reyes en su condición de secretario
municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1)COMPROBACION DEL QUORUM
El señor alcalde municipal Lie, Marión Pineda solicitó al secretario municipal abogado Erasto Reyes
comprobar el quorum, manifestándole este que se cuenta con la asistencia de todos los miembros de
corporativos, e! señor alcalde y la señora vicealcaldesa. En tal sentido existe e! quorum legal correspondiente
para la celebración y realización de la presente sesión ordinaria.

8.- Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES:
ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN
MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN
CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA
HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

ABOG/ERASTQ^REYES
SECRETARIO MUNICIPAL



Municipalidadde Santa Cruz de
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunic¡pal_scy@hotmail.com
Tels. 2654-8183/2654-8184

CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO. 4}
ENMIENDAS A LAS ACTAS 05, 06 Y 07 DEL AÑO 2020, del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por ia Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés,
realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual conforme al decreto
legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden: Primer Regidor Roberto Pineda
Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor
Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora Doriia Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar
Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor
Ángel Antonio Leiva Madrid, Décima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie.
Bety Oneyda Pineda Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada
Irma Pineda como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Erasío Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1 ...............2......................................... 3

4)ENMIENDAS A LAS ACTAS 05, 06 Y 07 DEL ANO 2020
El secretario municipal solicito al pleno corporativo presentar sus enmiendas a estas actas.
En tal sentido este pleno corporativo dio por leída, discutida y aprobada, así como ratificada el acta 05-
2020 con sus enmiendas.
En relación al acta 06-2020 se somete a consideración del pleno.
Seguidamente, este pleno corporativo por unanimidad resuelve: tener por leída, discutida, aprobada y
ratificada el acta 06-2020 con sus enmiendas.
Acto seguido se solicitó al pleno corporativo presentar a las enmiendas ai acta 07-2020.
Al no tener el pleno ninguna enmienda, la misma se dio por leída, discutida, aprobada y ratificada en
todo su contenido.

8.-Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES:
ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN
MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDÍVAR PINEDA; JUAN
CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA
HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

ASTO REYE
10 MUNICIPAL



Municipa&dadde Santa Craz de
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunicipal_ scy@hotmail.com
Tels. 2654-8183/2654-8184

CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 1), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y ios señores regidores por su orden:
Primer Regidor Roberto Pineda ChacónJ Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zeiaya Youngberg, Quinta Regidora
Dorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora GlendaZaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1 2 .....3 ....4...

5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 1)
Se presenta oficio no. 023/2020-UAIM-MSCY de fecha 03 de abril de 2020 por parte del señor
Federico Enamorado Yanes, auditor interno de esta municipalidad.
Este pleno corporativo por unanimidad resuelve: Dar por recibida esta correspondencia.

8.- Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA,
REGIDORES: ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ
FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ;
GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA,
ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 d ías de Mayo de 2020.

UNUiNASMttACMIZ

A

ES CONFORME A SU ORIGINAL



94unicipatidad de Santa Cruz de ^Ybjoa
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunicipaLscy@hotmaiLcom
Tels. 2654-8183/2654-8184

CEK77F/C/ÍC/OA/
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 2), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden;
Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora
Dorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Gienda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie, Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legal de esta corporación municipal y e! abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1 2 3,... 4...

5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 2)
Oficio no. 022/2020-UAíM-MSCY de fecha 02 de abril de 2020 remitido por el jefe de auditoría interna
Federico Enamorado Yanes, en el marco de la operación Honduras Solidaria.
Este pleno corporativo por unanimidad resuelve: Dar por recibida esta correspondencia.

8.-Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO; ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA,
REGIDORES: ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ
FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ;
GLENDA ZALDÍVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA,
ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a ios 13 d ías de Mayo de 2020.

U MUEVA SANT

ES CONFORME A SU ORIGINAL

RASTO REYES
MUNICIPA



MunicipaRcíaáde Santa Cruz & °fojoa
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunicipal_scy@hotmail.com
Tels. 2654-8183/2654-8184

CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, et punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 3), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden:
Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora
Dorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, ia señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
I... • ....£ ......O.......................... .......4...

5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 3)
Oficio no. 024/2020-UAIM-MSCY de fecha 06 de abril de 2020 del jefe de auditoría interna, quien
amparado en el artículo 51 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, ei oficio
0842/UA1M/2020 de! 01 de abril de 2020.
Esta corporación municipal por unanimidad resuelve: Dar por recibida esta correspondencia.

8.- Cierre de la Sesión,
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA,
REGIDORES: ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ
FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ;
GLENDA ZALDÍVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA,
ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a ios 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME



MunicipaRdadde Santa Cruz de
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunicipaLscy@hotmail.com
Tels. 2654-8183/2654-8184

CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 4), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de ías y los señores regidores por su orden;
Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pabío Rápalo Rivas, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michae! Zelaya Youngberg, Quinta Regidora
Dorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández ¡nestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE, La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1... .....2 3..... 4...

5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 4)
Oficio no. 026/2020-UAIM-MSCY de fecha 10 de abril de 2020 del jefe de auditoría interna Federico
Enamorado Yanes.
Esta corporación municipal por unanimidad resuelve: Dar por recibida la presente
correspondencia de la Unidad de Auditoría.

8.- Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA,
REGIDORES: ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ
FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ;
GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA,
ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de io cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL



Municipaíidcuf de Santa Cniz de Yojoa
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunicipaLscy@hotmail.com
Tels. 2654-8183/2654-8184

CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 5), de! Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por ia Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden:
Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivss, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora
Doriia Sánchez Sánchez, Sexta Regidora GlendaZaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1 ......2 3 4...

5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 5)
Oficio no. 029/2020-UAIM-MSCY de fecha 13 de abril de 2020 del jefe de auditoría interna de la
municipalidad.
Esta corporación municipal por unanimidad resuelve: Dar por recibida esta correspondencia.

8.- Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA,
REGIDORES: ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ
FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ;
GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA,
ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

ABOJt ERASTO REY
Í10 MUN1CIPA



tMunicipafitfad de Santa Cniz de
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunicipal_scy@hotmail.com
Tels. 2654-8183/2654-8184

CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 6), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
CoríésJ realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden:
Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Síephen Michae! Zelaya Youngberg, Quinta Regidora
Dorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1 ........2 3. 4...

5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 6)
Nota aclaratoria enviada por la tesorera interina Biekis Yadira Cáceres Barahona a este pleno
corporativo con el objetivo de de hacer del conocimiento que se realizó el proceso de apertura de la
cuenta 11-228-000386-2 (Cuenta Siafi) en banco de occidente lo cual fue aprobado por este pleno, la
que sería úníva y exclusivamente para recibir transferencia del gobierno central y la tasa vehicular;
misma que no pudo ser registrada en la tesorería general de la república a raíz de la pandemia covid-
19, e! cual se realizara al momento que se vuelva a la normalidad para viajar a la ciudad de tegucigalpa
para su registro. Las transferencias se siguen recibiendo en la misma cuenta que se ha manejado en
Banco de Occidente No. 11-228-000153-3.
Esta corporación municipal por unanimidad resuelve: Dar por recibida esta correspondencia.

8.-Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA,
REGIDORES: ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ
FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ;
GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA,
ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificaetfJna los 13 días de Mayo de 2020



Municipa&fad'cíe Santa Cruz de °fojoa
Secretaria Municipal

Santa Cruz de Yojoa, Departamento de Cortes
HONDURAS, CENTRO AMERICA

Correo:secretariamunicipal_scy@hotmail.com
Tels. 2654-8183/2654-8184

CER77F/CAC/OW
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO. 5)
CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 7), del Acta que en su tetra dice: ACTA No. 09-2020, sesión ordinaria realizada
por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés, realizada e! día 09 de mayo de 2020 por
medio de la aplicación ZOOM de forma virtual conforme al decreto legislativo 24-2020 con !a asistencia de las y tos señores
regidores por su orden: Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer
Regidor José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zeiaya Youngberg, Quinta Regidora Dorila Sánchez
Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva Rivera, Octavo Regidor José Félix
García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid, Decima Regidora Juventina Hernández Inesíroza, la señora
vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la
abogada Irma Pineda como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a !a agenda siguiente

5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 7)
El asistente de presupuesto MARCOS JAVIER GARCÍA PINEDA y la contadora municipal MARIA ROSARIO GUZMAN
GUERRERO solicitan al pleno corporativo autorización para realizar LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 6 por el
valor de Lps. 4,032,500.00 (CUATRO MILLONES TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), de los
fondos de transferencia extraordinaria para la atención de la Emergencia por la Pandemia COVID-19, HONDURAS
SOLIDARIA. Según detalle adjunto.
Este pleno corporativo por unanimidad resuelve: APROBAR Y AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA
NO. 6 por el valor de Lps. 4,032,500.00 (CUATRO MILLONES TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS), de los fondos de transferencia extraordinaria para la atención de la Emergencia por la Pandemia
COVID-19, HONDURAS SOLIDARIA. Según detalle adjunto así:

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS
Descripción del Expediente Cuenta Monto

AMPLIACIÓN

INGRESO
7/4/2020 AMPLIACIÓN POR TRANSFERENCIA DE LA SECRETARIA

DE DERECHOS HUMANOS JUSTICIA GOBERNACIÓN Y
DESENTRALIZACÍON EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA
COVID-19, HONDURAS SOLIDARIA

EGRESO
7/4/2020 DONACIÓN DE TRANSFERENCIA EN EL MARCO DE LA

EMERGENCIA COVID-19 HONDURAS SOLIDARIA

22.1.1.02.01.0214-011-01

TOTAL DE INGRESO

4,032,500.00

4,032,500.00

12 02 000 002 000 54200 14-011- 4,032,500.00
01

TOTAL DE EGRESO 4,032,500.00
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U NUEVA SANTA CUNE

8.- Cierre de la Sesión.

FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES: ROBERTO
PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA
YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ
FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTiNA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

ABOkERASrO REYES
SECRETWI9UUNICIPAL
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U NUEVA SANT

CEK77F/CAC/0/V
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO. 5)
CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 8), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020, sesión ordinaria realizada
por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por
medio de la aplicación ZOOM de forma virtual conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y ios señores
regidores por su orden: Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer
Regidor José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora Dorila Sánchez
Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zakiívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva Rivera, Octavo Regidor José Félix
García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid, Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora
vice alcaldesa Lie, Bety Oneyda Pineda Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la
abogada Irma Pineda como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Eraste Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente

I , . • . , » . . . • . . . . » • . . . » • • » . » > . » » > » > » > . » •£••*• » » » !••*»••. • • • • • • M » I I I • • • • • • • • • • I I . I l O l » * » - - - - P - - K I . n l > » I I I >» • • " •>. >•• • •>*?»••

5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 8)
Nota del señor Manuel Antonio Hernández de fecha 02 de mayo de 2020, quien expone su situación con el desempeño
como tesorero municipal, como es sabido he presentado tres incapacidades por un derrame cerebro vascular y que a la
fecha no logro superar las secuelas que me ha dejado esta enfermedad. He tratado de volver a retomar las actividades
que antes podía realizar, pero todo repercute en mi salud y los costos de los medicamentos son muy altos y eso afecta mi
parte económica, el estrés que generan las actividades físicas y mentales que limitan mi desempeño como tesorero
municipal, por lo que solicito se me cambie de puesto, especialmente a uno que no genere estrés, manteniendo siempre
fa antigüedad y el mismo salario que he venido devengando. Solicito también que a partir del 06 de mayo de 2020 s eme
pague el tiempo de las vacaciones, pues durante cinco años y once meses no he gozado de este beneficio. De igual forma
solicito se me haga el reembolso del pago de mi fianza individual de fidelidad por Lps 22,500.00 vigente por un año a partir
del 17-02-2020 en reemplazo de la fianza hipotecaria que mantenía con la municipalidad.
En tal sentido este pleno corporativo por unanimidad resuelve: Ampliar el período de nombramiento de la tesorera
interina Belkis Yadira Cáceres Barahona hasta e! momento en que se presente a trabajar el señor Manuel Antonio
Hernández, a quien se le instruye para que acredite su estado de salud mediante dictamen médico ante esta
corporación.

8.- Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES: ROBERTO
PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA
YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ
FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a ios 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGIN

TO REYE
tARIO MUNICIP
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CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 9), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por ia Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtuai
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden:
Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zeíaya Youngberg, Quinta Regidora
Dorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zald ívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legaí de esta corporación municipal y el abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1... 2 3 4
5)CORRESPONDENCIA RECIBIDA NUMERAL 9)
El asistente de presupuesto MARCOS JAVIER GARCÍA PINEDA y la contadora municipal MARÍA
ROSARIO GUZMAN GUERRERO solicitan autorización para revertir mediante DISMINUCIÓN
PRESUPUESTARIA NO. 1, LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 5, según detalle adjunto,
realizada de las alzas en los ingresos que sobrepasaron el 100% de lo presupuestado de! 01 de Enero
al 14 de Marzo del presente año 2020, ampliación efectuada el día 19 de Marzo del presente año
2020, que por error involuntario se tomó el termino AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA en este
departamento de presupuesto, por el valor de Lps. 1,000,000.00 (UN MILLÓN DE LEMPIRAS
EXACTOS), aclarando que dicho monto se encuentra integro en el renglón al cual se le realizo dicha
ampliación, para atender la pandemia covid-19,
En tal sentido esta corporación municipal por mayoría: APRUEBA la autorización para revertir
mediante DISMINUCIÓN PRESUPUESTARIA NO. 1, LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 5,
realizada de las alzas en los ingresos que sobrepasaron el 100% de lo presupuestado del 01 de
Enero al 14 de Marzo del presente año 2020, por la cantidad de Lps. 1,000,000.00 (UN MILLÓN
DE LEMPIRAS EXACTOS), según el siguiente detalle y realizado por un error involuntario así:

AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 5
Descripción del Expediente Cuenta Monto

EGRESO
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARÍA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020

11.7.1.01.17.00 15-013^01 1,243.00

AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020

11.7.1.02.43.0015-013-01 1,870.17
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AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020
AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020
DE FECHA 19/03/2020

INGRESO

AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO.5 ALZAS DE LOS
INGRESOS PERCIBIDOS
DESDE EL 01 DE ENERO AL 14 DE MARZO 2020 / PUNTO DE
ACTA NO. 07/2020 DE FECHA 19/03/2020

11.7.1.03.18.0015-013-01

11.7.1.01.29.0015-013-01

11.7.1.01.31.0015-013-01

11.7.2.97.01.0015-013-01

11.7.6.01.01.0015-013-01

12.5.99.02.17.0015-013-01

15.2.19.97.02.0015-013-01

15.2.19.02.01.0315-013-01

TOTAL DE INGRESO

13 02 000 001 000 51220 15-013-01

12,368.98

28,088.68

2,281.92

100,000.00

700,000.00

120,000.00

10,223.25

23,924.00

lrOOO,000.00

1,000,000.00

TOTAL DE EGRESO
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8.- Cierre de ia Sesión.

FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES:
ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN
MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDiVAR PINEDA; JUAN
CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA
HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

RASTO REYE
MUNICIPAL^TARIO
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CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 10), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden:
Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora
Dorila Sánchez SánchezJ Sexta Regidora Glenda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, ía señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legal de esta corporación municipal y el abogado Erasío Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1 .....2 3 4
5)CORRESPONDENCIA RECIBIDA NUMERAL 10)
Nota del asistente de presupuesto MARCOS JAVIER GARCÍA PINEDA y la contadora municipal
MARÍA ROSARIO GUZMAN GUERRERO quienes solicitan a este pleno corporativo la autorización
para realizar TRANSFERENCIA ENTRE RENGLONES PRESUPUESTARIOS NO. 3, por el monto
total de Lps. 781,023.21 (Setecientos ochenta y unos mil veinte tres lempiras con veintiún
centavos), para cubrir: 1.- Gastos de funcionamiento (Mantenimiento y reparación de Medios de
Transporte). 2. - Gastos de capital (Proyecto de construcción mega posta policial barrio La Gloria
Casco Urbano - IV Etapa). 3, - Gastos de Funcionamiento (Llantas y cámaras de aire), 4.- Gastos
de Funcionamiento (Productos alimenticios y bebidas). Según detalle adjunto.
En tal sentido este pleno corporativo por mayoría resuelve: APROBAR LA TRANSFERENCIA
ENTRE RENGLONES PRESUPUESTARIOS NO. 3, por el monto total de Lps. 781,023.21 para
cubrir los siguientes gastos: 1.- Gastos de funcionamiento (Mantenimiento y reparación de
Medios de Transporte). 2. - Gastos de capital (Proyecto de construcción mega posta policial
barrio La Gloria Casco Urbano - IV Etapa). 3. - Gastos de Funcionamiento (Llantas y cámaras
de aire). 4.- Gastos de Funcionamiento (Productos alimenticios y bebidas) así:

TRANSFERENCIA ENTRE RENGLONES PRESUPUESTARIOS NO.3
DEBITO
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SÍN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 23100 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EDIFICIOS LOCALES
LPS. 100,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-23100-15-013-01
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 23350 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN PARA EQUIPO PARA
COMPUTACIÓN
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LPS. 50,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-23350-15-013-01
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 24300 SERVICIOS JURÍDICOS
LPS. 150,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-24300-15-013-01
PROGRAMA: INFRAESTRUCTURA
SUBPROGRAMA: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CALLES A NIVEL DEL MUNICIPIO
PROYECTO: PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CALLES BARRIO LA
GLORIA DE ESTA CIUDAD
OBJETO DEL GASTO: 23400 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OBRAS CIVILES E
INSTALACIONES VARIAS
LPS. 197,068.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 15-05-041-001-000-23400-15-013-01
PROGRAMA: INFRAESTRUCTURA
SUBPROGRAMA: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CALLES A NIVEL DEL MUNICIPIO
PROYECTO: PROYECTO DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE CALLES BARRIO BUENOS
AIRES ALDEA LAS FLORES
OBJETO DEL GASTO: 23400 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE OBRAS CIVILES E
INSTALACIONES VARIAS
LPS. 83,955.21
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 15-05-028-001-000-23400-15-013-01
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 33100 PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN
LPS, 100,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007^000-33100-15-013-01
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 39200 ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA
LPS. 25,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-39200-15-013-01
PROGRAMA; ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 32310 PRENDAS DE VESTIR
LPS. 25,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-32310-15-013-01
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
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PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 24500 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN
LPS. 50,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-24500-15-013-01
CRÉDITO
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 23200 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS Y MEDIOS DE
TRANSPORTE
LPS. 300,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-23200-15-013-01
PROGRAMA; TODO POR LA PAZ
SUBPROGRAMA: SEGURIDAD CIUDADANA
PROYECTO: PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN MEGA POSTA POLICIAL BARRIO LA GLORIA
CASCO URBANO (IV ETAPA)
OBJETO DEL GASTO: 47210 CONSTRUCCIÓN DE MEJORAS DE BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO
LPS. 2811,023.21
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 13-01-021-000-00147210-15-013-01
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 34400 LLANTAS Y CÁMARAS DE AIRE
LPS. 100,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-34400-15-013-01
PROGRAMA: ACTIVIDADES MUNICIPALES
SUBPROGRAMA: SIN SUB PROGRAMA
PROYECTO: SIN PROYECTO
OBJETO DEL GASTO: 31110 PRODUCTOS ALIMENTICIOS Y BEBIDAS
LPS, 100,000.00
RENGLÓN PRESUPUESTARIO: 01-00-000-007-000-31110-15-013-01
8.-Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA,
REGIDORES: ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ
FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ;
GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA,
ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA HERN
MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.
En fe de lo cual, y paraconsta&ei3l|£?xt¡ende ia Dj

ORIGI

INESTROZA; SECRETARIO

de Mayo de 2020.
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CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
5) CORRESPONDENCIA RECIBIDA NRO. 11), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020,
sesión ordinaria realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de
Cortés, realizada el día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual
conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden:
Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor
José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora
Dorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora GlendaZaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada Irma Pineda
como asesora legal de esta corporación municipal y ei abogado Erasto Reyes en su condición de
secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1 .........2 3 , ...4
5)CORRESPONDENCIA RECIBIDA NUMERAL 11)
La asesora legal de esta municipalidad la abogada Irma Pineda, presento dictamen sobre el
expediente que contiene las diligencias de SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LA FIANZA
SOLIDARIA presentada por el señor Tesorero Municipal Manuel Antonio Hernández de forma escrita
y de manera verbal presentada por el señor Alcalde Municipal Lie. Marión Pineda.
Este pleno corporativo por unanimidad resuelve: tomando en cuenta el dictamen que obra integro en el
expediente de mérito lo siguiente: Primero: Tener por presentada las solicitudes de reembolso;
Segundo: Declarar con lugar el rembolso solicitado de manera escrita por el Tesorero Manuel Antonio
Hernández y de manera verbal por el Alcalde Municipal Marión Pineda Leiva por los valores de Lps
22,500.00 y Lps 67,500.00 respectivamente.

8.- Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES:
ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN
MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN
CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA
HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación ajos 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGIf
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CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO,
6) PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES DE GASTOS DE LOS MESES DE MARZO Y ABRIL DE
2020, del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020, sesión ordinaria realizada por la Corporación
Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés, realizada ei día 09 de mayo de 2020 por
medio de la aplicación ZOOM de forma virtual conforme al decreto legislativo 24-2020 con la asistencia
de las y los señores regidores por su orden: Primer Regidor Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor
Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor José Noel Paz Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michaei
Zelaya Youngberg, Quinta Regidora Gorila Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar
Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno
Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid, Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice
alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda Rivera, la señora Irma Figueroa comisionada municipal de
derechos humanos, la abogada Irma Pineda como asesora legal de esta corporación municipal y el
abogado Erasto Reyes en su condición de secretario municipal que DA FE. La sesión se convocó
conforme a la agenda siguiente
1 2 .....3... 4 5
6)PRESENTAClON DE LOS INFORMES DE GASTOS DE LOS MESES DE MARZO Y ABRIL DE
2020.
Este pleno corporativo por unanimidad resuelve: dar por recibidos los informes presentados para su
lectura y análisis.

8.- Cierre de ia sesión,
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES:
ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN
MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDÍVAR PINEDA; JUAN
CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA
HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES,

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

U HUEVA SAN'A CHUZ
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CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO.
7) ASUNTOS VARIOS NRO 1), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020, sesión ordinaria
realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés, realizada el
día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual conforme a! decreto
legislativo 24-2020 con la asistencia de las y ios señores regidores por su orden: Primer Regidor
Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor José Noel Paz
Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zeiaya Youngberg, Quinta Regidora Gorila Sánchez
Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva Rivera, Octavo
Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid, Decima Regidora
Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Líe. Bety Oneyda Pineda Rivera, la señora
Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, la abogada !rma Pineda como asesora
legal de esta corporación municipal y el abogado Erasto Reyes en su condición de secretario municipal
que DA FE, La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1 2 3 4 5 6...

7) ASUNTOS VARIOS NRO 1)
Actualización e informe de catastro municipal sobre los ejidos del municipio.
En tal sentido este pleno corporativo por unanimidad resuelve: Solicitar a los departamentos
administrativos que corresponda de esta municipalidad para que presenten un estatuto de los ejidos
del municipio por considerar que son un activo vigente que se debe actualizar. De igual forma se ordena
librar los oficios que correspondan tanto al instituto de la propiedad como a otras instituciones que se
requiera, remítase a este pleno el informe que correspondiente, dar por recibidos los informes
presentados para su lectura y análisis.

8.- Cierre de la sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES:
ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN
MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDÍVAR PINEDA; JUAN
CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA
HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

ABG£¿ERA3TO REYES
SEI2RETARIOMUNICIPAL
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CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, e! punto NRO.
7) ASUNTOS VARIOS NRO 2), del Acta que en su letra dice: ACTA No. 09-2020, sesión ordinaria
realizada por la Corporación Municipal de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés, realizada el
día 09 de mayo de 2020 por medio de la aplicación ZOOM de forma virtual conforme al decreto
legislativo 24-2020 con la asistencia de las y los señores regidores por su orden: Primer Regidor
Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor José Noel Paz
Fernández, Cuarto Regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora Dorila Sánchez
Sánchez, Sexta Regidora GlendaZaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva Rivera, Octavo
Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid, Decima Regidora
Juventina Hernández inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda Rivera, ia señora
Irma Figueroa comisionada municipal de derechos humanos, ia abogada Irma Pineda como asesora
legal de esta corporación municipal y el abogado Eraste Reyes en su condición de secretario municipal
que DA FE. La sesión se convocó conforme a la agenda siguiente
1... 2. 3 .4 5..... 6...

7) ASUNTOS VARIOS NRO 2)
Apertura y reactivación económica dentro del municipio de Santa Cruz de Yojoa frente a la situación de
emergencia sanitaria por el Covid-19.

En tal sentido esta corporación municipal por unanimidad resuelve: continuar cumpliendo las
orientaciones y lincamientos que determina SINAGER en sus procedimientos con relación a la
emergencia sanitaria porcovid-19.

8.- Cierre de la sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES:
ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN
MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDIVAR PINEDA; JUAN
CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA
HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG. ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 13 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

STO REYES
O MUNICIPAL



Municipalidad de Santa Cniz de
Secretaria Municipal
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CERTIFICACIÓN
El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, ei punto NRO.
1) COMPROBACIÓN DEL QUORUM NO. 1, del Acta que en su letra dice: ACTA No. 10-2020, de la
sesión extraordinaria realizada por la Corporación Municipal en el Salón de Sesiones del Benemérito
Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés, el día veintidós
de Mayo dei año 2020, con la asistencia de las y los señores regidores por su orden: Primer Regidor
Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor José Noel Paz
Fernández (vía zoom), Cuarto Regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg, Quinta Regidora Dorila
Sánchez Sánchez, Sexta Regidora Glenda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva
Rivera, Octavo Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid,
Decima Regidora Juventina Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda
Rivera, vía virtual por ZOOM la participaron la señora comisionada municipal de derechos humanos
Irma Figueroa, la abogada Irma Pineda en su calidad de asesora legal de esta municipalidad y el
secretario municipal abogado Erasto Reyes que DA FE.

1 COMPROBACIÓN DEL QUORUM
El señor alcaide municipal Lie. Marión Pineda solicitó al secretario municipal abogado Erasto Reyes
comprobar el quorum, manifestándole este que se cuenta con la asistencia de todos los miembros de
corporativos, el señor alcalde y la señora vicealcaldesa. En tal sentido existe el quorum legal
correspondiente para la celebración y realización de la presente sesión ordinaria.

8.-Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA, REGIDORES:
ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ FERNANDEZ, STEPHEN
MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA ZALDÍVAR PINEDA; JUAN
CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO LEIVA MADRID; JUVENTINA
HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG, ERASTO REYES.

En fe de lo cual, y para constancia se extiende la presente certificación a los 22 días de Mayo de 2020.

ES CONFORME A SU ORIGINAL

AB(JG}ftRA6TO REYES
SECRETARIO MUNICIPAL
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SECRETARIA MUNICIPAL
SANTA CRUZ DE YOJOA, DEPARTAMENTO DE CORTES

HONDURAS, CENTRO AMÉRICA
Correo: secretar¡amunicipal_scy@hotmail.com

El infrascrito Secretario Municipal de este término por medio de la presente CERTIFICA, el punto NRO. 4)
TRATAR SOBRE LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 7, del Acta que en su letra dice: ACTA No.
10-2020, de la sesión extraordinaria realizada por la Corporación Municipal en el Salón de Sesiones del
Benemérito Cuerpo de Bomberos de la ciudad de Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cortés, el día
veintidós de Mayo del año 2020, con la asistencia de las y los señores regidores por su orden: Primer Regidor
Roberto Pineda Chacón, Segundo Regidor Juan Pablo Rápalo Rivas, Tercer Regidor José Noel Paz
Fernández (vía zoom), Cuarto Regidor Stephen Michae! Zeiaya Youngberg, Quinta Regidora Dorila Sánchez
Sánchez, Sexta Regidora Gienda Zaldívar Pineda, Séptimo Regidor Juan Carlos Leiva Rivera, Octavo
Regidor José Félix García Pineda, Noveno Regidor Ángel Antonio Leiva Madrid, Decima Regidora Juventina
Hernández Inestroza, la señora vice alcaldesa Lie. Bety Oneyda Pineda Rivera, vía virtual por ZOOM la
participaron la señora comisionada municipal de derechos humanos Irma Figueroa, la abogada irma Pineda
en su calidad de asesora legal de esta municipalidad y el secretario municipai abogado Erasto Reyes que
DA FE.
1 ,. 2 ...3
4JTRATAR SOBRE LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 7, presentada por el asistente de presupuesto Marco
Javier García Pineda y la contadora municipal María Rosario Guzmán Guerrero quienes solicitan autorización para
realizar LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 7 por el valor de Lps. 4,032,500.00 (CUATRO MILLONES
TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS), de los fondos de la segunda transferencia extraordinaria
recibida, para la atención de la Emergencia por la Pandemia COVID-19, HONDURAS SOLIDARÍA.
Esta corporación municipal en aplicación de las facultades que otorga la ley de municipalidades por
unanimidad resuelve: APROBAR Y AUTORIZAR para realizar LA AMPLIACIÓN PRESUPUESTARIA NO. 7
por el valor de Lps. 4,032,500.00 (CUATRO MILLONES TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS), de los fondos de la segunda transferencia extraordinaria recibida del gobierno central, para la
atención de la Emergencia por la Pandemia COVID-19, HONDURAS SOLIDARIA. Según detalle adjunto así:

Ampliación de ingresos
CUENTA

22,1.1.02.01.0214-011-01

Descripción

DONACIÓN DE TRANSFERENCIA EN EL MARCO

DE LA EMERGENCIA COVID-19 HONDURAS

SOLIDARIA

Total ingreso

Monto

Lps. 4,032,500

Lps. 4,032,500

Ampliación de Egresos
Programa y Renglón

Vida Mejor

12-02-000-002-000-54200

Subprograma

SALUD

Descripción

GASTOS DE EMERGENCIA COVID-19

Total Inversión

Monto

Lps. 4,032,500

á

IrM
Lps. 4,032,500 F%
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Por otra parte, el señor alcalde municipal Lie. MARLON JAVIER PINEDA LEIVA consultó al regidor Juan
Carlos Leiva Rivera relacionado con la idea de disminuir las raciones de aumentos para llegar a más familias,
es decir a unas 14,441 familias, quien respondió que ei propósito de hacer esto, es que nos quedamos muy
cortos con beneficiar solo a 8,065 familias, porque son muchas familias con necesidad, sin embargo esta
idea estaba condicionada a la actualización del censo y listado de beneficiados, al cruce de notas para la
consulta a gobernación para saber si es procedente hacer esta disminución de las raciones de alimentos
teniendo como justificación llevar ayuda a más personas para notificar de este cambio corporativo; por lo
que el señor alcalde pregunto al secretario municipal abogado Erasto Reyes si se había hecho la consulta
a la secretaria de gobernación, quien respondió que sin ía resolución corporativa de este caso no habían
elementos para hacer la misma. Tomando en cuenta este elemento que da a conocer el secretario, el señor
alcalde municipai preguntó al pleno si se autorizaba o si están de acuerdo en que se consulte por medio de
la secretaría municipal a la secretaría de gobernación para saber si es procedente elaborar raciones de
300.00 lempiras en alimentos y así lograr un número mayor de familias beneficiadas, es decir 14,441
familias.
Hace uso de la palabra el regidor Ánge! Antonio Leiva Madrid quien dice que: no se beneficia en nada a las
familias, disminuyendo el valor de las raciones de alimentos, cuando ninguno de los que esta acá sobrevive
con una bolsa de comida de 500.00 lempiras en el día, no veo correcto que se haga esto basado en el
decreto ejecutivo del proyecto Honduras Solidaria pienso que debe cumplirse en todo su contenido, por
tanto, no solo veo el problema dijo, sino quiero proponer una solución; nosotros como municipalidad en sí
tenemos un presupuesto, en el caso de hoy por la emergencia, nosotros podemos realizar transferencias de
fondos municipales para esta emergencia por un valor igual al de la transferencia del gobierno central y no
caemos en un ilícito, si lo hacemos cuando desconocemos un derecho que ya está establecido en un decreto
para las familias beneficiadas. En tal sentido dada la emergencia sanitaria derivada del COVID-19 y que a
la fecha se registran 15 casos de contagio en vecinos de este municipio, oficialmente informados por parte
de SINAGER y en vista que esta situación se torna preocupante, razón necesaria para que esta corporación
asuma un rol colegiado y de apoyo a las familias más pobres de nuestro municipio, propone en carácter de
moción que se apruebe una TRANSFERENCIA ENTRE RENGLONES PRESUPUESTARIOS por la
cantidad de 4,032,500.00 lempiras para que se apoye a otras 8,065 familias con fondos municipales. Estos
fondos se identificarán y transferirán de los renglones de gasto corriente para atención de la emergencia,
razón por la cual debe de autorizarse al asistente de presupuesto y la contadora municipal para que realicen
dicha transferencia y labor porque tienen el conocimiento exacto para hacerlo, para que las raciones a
entregar, así como las da e! gobierno, igual las de ia municipalidadj esta sería mi propuesta, la cual haría
como regidor de esta municipalidad. Secunda esta propuesta el regidor Stephen Michael Zelaya Youngberg
porque dice ser lo correcto para toda la corporación y no caemos en ningún vacío legal.
En uso de la palabra el señor alcalde municipal MARLON PINEDA manifiesta que esta una moción
presentada y debidamente secundada, para lo cual solicitó al secretario municipai abogado Erasto Reyes
consulte al pleno. Previo a esto hace uso de la palabra el regidor Juan Carlos Leiva Rivera quien manifiesta
esto se tocó en una reunión anterior y hablamos de identificar renglones que no se utilizaran, como el renglón
de viajes al extranjero, o algunos proyectos que se deberían sacrificar o no sean innecesarios y esto es
necesario presentarlo, yo estoy de acuerdo con la propuesta del regidor Ángel Leiva. ¿Si nosotros
fondos propios podemos duplicar la ayuda está bien, pero ei análisis dónde está ?, lo tenemos, pregu
solo vamos a tomar un acuerdo hoy. En ese caso usted señor alcalde debe indicarnos si eso es
como haríamos para resolver sobre este tema de donde saldrían esos fondos.
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En uso de la palabra e! señor alcalde municipal Lie, MARLON PINEDA manifiesta que en ese tenemos que
darle las facultades a presupuesto y contabilidad para que realicen las modificaciones correspondientes.
Hace uso de la palabra la señora vicealcaldesa Bety Pineda quien manifestó que se debería consultar con
presupuesto y tesorería para conocer esta información para que hagan la aprobación.
Nuevamente el regidor Ángel Leiva manifiesta que cuando hizo su propuesta fue bien claro, al decir que las
personas encargadas de presupuesto saben y conocen que renglones se pueden utilizar y que proyectos
no son trascendentales y hay cosas más trascendentales como la necesidad del que tiene hambre, todos
conocemos lugares donde la gente es exageradamente pobre y tiene grandes necesidades que a veces no
tienen ni que comer y hay que ayudarles con cien o doscientos pesos y creo que este momento no es el
final de la pandemia, esto podría terminar en septiembre u octubre, somos un país con muchas deficiencias
de mucha naturaleza, aquí somos un equipo pero no actuamos como un equipo. Aquí estamos unos por un
lado y otros por otro lado viendo a ver lo que nos conviene. Lo que importa ahorita es como hacemos para
darle de comer a la gente que lo necesita y podemos sacrificar cualquier obra que tengamos, que no soy yo
el que io va a decidir, ei departamento de presupuesto municipal va a ver de dónde puede sacar esos fondos
para trasladarlos a la emergencia para dar víveres a las comunidades y eso es fácil, no es cosa de! otro
mundo. Tenemos un presupuesto como dijo la señora vicealcaldesa, el fondo io vamos a conseguir, aunque
no lo tengamos, en el municipalismo hasta deudas se adquieren, aunque no se tengan. Mi propuesta va
encaminada a resolver un impase, primero legal y después hacer las cosas correctamente al beneficiar a
16130 familias y que de igual manera io hagamos de una forma apolítica, social sin vínculos y io más humana
posible. Quiero felicitar a muchos de ustedes que están aquí y que tienen un corazón nobie, aunque a veces
como humanos nos equivocamos, porque no somos perfectos, a veces nos levantamos bien y otras mal.
Pero hacer la acción es lo que hace la trascendencia de los seres humanos, si nosotros accionamos hoy
para resolver este problema que es tan fácil de resolverlo, es cuestión de que nos pongamos de acuerdo y
que todos tengamos el mismo pensamiento para ayudar a esa gente que está ahí afuera, a esa gente que
está muñéndose de hambre. De los que estamos aquí ninguno de nosotros está sufriendo, estamos
solventes todos, pero hay gente en la caile que no tiene que comer, yo me he encontrado niños que no
tienen ni para la leche y eso duele. Con esta decisión no estamos afectando a nadie, estamos resolviendo
una situación de calamidad que existe en nuestro municipio. Eso es todo por mi parte señor alcalde
manifestó.
Hace uso de la palabra el regidor Roberto Pineda Chacón quien manifiesta que esta bien el debate que
tenemos e interesante las participaciones y la propuesta del compañero Ange! Leiva la cual apoyo. Pero en
el tema de presupuesto tenemos que sentarnos, no que me van a decir que es io que se está quitando,
necesitamos ver una pantalla para decidir qué es lo que se va a afectar del presupuesto como pleno
corporativo, además no son cuatro millones, son doce millones porque faltan tres entregas, entonces habría
que buscar doce millones porque las subsiguientes entregas tienen que ser todas iguales. Lo otro es la
necesidad de la depuración de ios listados que es importante para lograr el objetivo. Por otra parte, señor
alcalde le pido por favor, por lo menos en este caso nos provea la información que requerimos ios regidores
que somos coordinadores de sector, yo me siento ridículo, saber que en Santa Cruz ya se levantaron otros
iistados que a media noche los hicieron y ya están y uno no se da cuenta. Yo no quiero ir a
cosas, pero si quiero ser un buen veedor de esto. Cuál es la prisa, hagamos las cosas bien, júntennoslas
comunidades que están trabajando en equipo, hay lugares donde solo uno anda borrando y poniendo pías
listas, hay un 30% de las comunidades están trabajando bien y en equipo de todos los partidos. Le pidrauQJ
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quite eso y paren con eso. Si salud pública no está integrada porque io atacaron anoche (se refiere en la tv),
ellos no se dan cuenta ni del primer millón que aprobamos para combustibles, alimentos, logística para la
policía, el batallón y salud, allá me fueron a pedir combustible, les di cinco galones para que fueran a traer
gasolina a san pedro sula. Siendo salud la punta de lanza en este proceso, qué saben los dirigentes de esto,
que sabe usted o yo de esta pandemia, salud pública es quien está en la guerra con esto, a ellos es que
tenemos que apoyar, mires ya hay 15 casos, después van a salir 70. Se preguntó dónde está hospitalizados
los pacientes contagiados y se respondió a veces ni nos damos cuenta. El comité nunca nos ha dado
información de primera mano, nunca se sabe lo que está pasando, salud no está aquí y tenemos que ser
las personas mejor informadas para acompañar las decisiones que se requieran. De no ser así vamos a ser
las personas peor informadas de esta pandemia, yo sé que hay regidores bien informados como Dorila,
Pablo, Félix, Stephen; pero los demás no sabemos nada, uno se siente con vergüenza de venir aquí, aquí
solo venimos a aprobar esa transferencia, pero de ahí no hay información como vamos a seguir haciendo
estas cosas, entonces yo quiero pongamos los pies en ía tierra, que no sigamos haciendo las mismas cosas,
cambiemos el ritmo ahorita que podemos y todo el apoyo lo ha tenido de la corporación, aunque así como
usted lo hace sin dar participación pero ha tenido todo lo que ocupa, pero de ahí estamos mal, yo me siento
mal porque a mí la gente pregunta cómo está la situación, a saber les respondo yo y si no cambiamos eso
las cosas van a seguir igual. Así es de que yo estoy de acuerdo con la propuesta del regidor Ángel Leíva de
dar 4,032,500.00 lempiras paralelos a la misma cantidad dei estado por las siguientes tres ayudas que faltan
y que presupuesto se reúna con la corporación para ver de dónde vamos a sacar esos doce millones y
fracción para poder ayudar en este tema del COVID-19.
Seguidamente el señor alcalde municipal Lie. MARLON PINEDA manifiesta que tomando en cuenta lo que
expresa el regidor Roberto Pineda, propongo que de una vez debería de aprobarse la obtención de un crédito
bancario ante la institución bancaria que lo otorgue en vista de que no hay suficiente disponibilidad recursos,
porque esto va a necesitar de recursos externos para poder financiar esta emergencia y si es que tenemos
más trasferencias del gobierno.
Hace uso de la palabra el regidor Juan Carlos Leiva Rivera quien manifiesta que con todo respeto al
compañero Ángel Leiva, yo si quiero que nos llamemos a la reflexión de alguna manera responsable,
nosotros no podemos venir ayer, hoy o mañana a tocar temas distintos, ya por ejemplo en la sesión anterior
y partiendo de la propuesta del compañero se aprobó atender a 14,441 familias ese es el universo, en función
de atender un 5Q%,60% o 70%, yo creo que con el permiso de! compañero deberíamos de ir por ahí, eso
aumentaría en seis mil raciones más, el impacto como ya lo aclaramos es por esta ayuda y las dos siguientes
que faltan lo que requiere de ocho a doce millones, también tenemos que partir de cuál va a ser la
recaudación de agosto en adelante que no creo que sea la mejor, yo sí le sugeriría al señor alcalde como
administrador, de que realmente valoremos eso y con el permiso del compañero regidor nos quedemos con
ese universo de catorce mil cuatrocientos cuarenta y uno beneficiados que ya habíamos aprobado, voy a
prever o augurar algo, sí nosotros aumentamos realmente muchos más y de repente nos hayamos algunos
pos y le damos a alguna gente que ahorita la criticamos en este listado, realmente toda la gente tiene
necesidad yo lo entiendo así y deberíamos de ir gradualmente aumentando si fuese posible las raciones,
estamos de acuerdo que se usen fondos propios para aumentar los beneficiados para que dejemos e
beneficio de raciones de quinientos lempiras estamos de acuerdo, pero yo si sugiero señor alcalde que
corresponde como administrador hacer la evaluación presupuestaria y lo hablamos fuera de sesión en algti
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momento de que ya era necesario nombrar una comisión financiera para que fuera analizando el impacto
que esto va a tener en ios ingresos de la alcaldía, porque ahorita podemos quitar algunos proyectos para
poder ampliar este monto, pero hacia adelante van a haber impactos y no se sabe cada cuanto vamos a
estar abriendo líneas de crédito y no sé en qué cantidad, yo creo que apoyando esto y el análisis se podrá
ser más amplio en lo sucesivo, en lo que viene.
Hace uso de la palabra el regidor Ángel Leiva quien manifiesta que para aclararle al compañero Juan Carlos
Leiva en ninguna sesión se ha aprobado disminuir el valor de las raciones, eso fue en un comité que no
tiene la trascendencia que tiene la corporación, por tanto, no podemos seguir lo que decide un comité,
porque nosotros estamos arriba de ese comité. Las municipalidades se manejan con porcentajes de 40%
para funcionamiento y 60% para proyectos y en ese renglón es donde viene el análisis presupuestario del
alcalde que es la máxima autoridad administrativa y donde les puedo asegurar y lo voy a repetir ahorita no
es tema de importancia si voy a construir diez cuadras u otra cosa, no; lo más importante es ver como se da
de comer a tanta gente con necesidad y si decimos que estamos acá por el pueblo y para el pueblo, hoy es
el momento, con una ración de alimentos de 250.00 O 300.00 lempiras a ninguna familia de cinco personas
le dura un día. Creo que en el tema sobre que les preocupa que va a pasar mañana, no es nada; ia situación
es hoy vivamos el presente, lo que está sucediendo es que la gente se está muriendo de hambre y tenemos
las herramientas para solventarlo y por qué no lo vamos a hacer comento. Sí el presupuesto está dado, me
apego a lo que dijeron los demás regidores, por qué no hacer una comisión integrada por algunos regidores
para que hagan un anáfisis rápido sin mucha pérdida de tiempo con el departamento de presupuesto. Si en
estos momentos tuviera una hija grave, muñéndose, daría mi vida por salvarla; mucha gente va a robar
porque su hijo no tiene leche. El dinero no es de nosotros y si hace falta lo buscamos como podemos
financiarlo, la municipalidad tiene esa capacidad y aunque el alcalde pueda endeudarse con 20 millones y
nosotros tomamos la palabra que lo vamos a apoyar, lo tenemos que apoyar porque va a ser por el pueblo
y para el pueblo y para el que en realidad necesita, ya dejémonos de estar pensando en si tienen o no tienen,
si nosotros tenemos, cuando cobramos nuestro dinero no nos damos cuenta que aquella gente está más
necesitada que nosotros, ya hagámoslo. Yo le pido señor alcalde que llame al responsable de presupuesto
a la gente que usted tiene a todos los que puedan hacerlo, llame a Roberto Pineda Chacón, Juan Carlos
Leiva Rivera y usted y en una camaradería puedan hacer los ajustes necesarios y le cuento que el más
agradecido va a ser este pueblo que está pasando necesidad y estará más agradecido que nunca, porque
ellos no se van a comer un pedazo de bloque o un poco de cemento, la gente necesitada se está muriendo
de hambre y he visto gente llorar porque sus hijos no tienen leche. Yo puedo ayudar a una parte, pero con
tantos, lo digo con todo el corazón, porque no tengo la capacidad económica y ninguno de nosotros puede.
Pero sí podemos con el derecho que se nos dio de salir electos, de gobernar para el bien hoy, insisto hoy;
no mañana ni pasado, resolver el problema trascendental que es el hambre, el 50% de la gente que se está
muriendo de hambre comía el día a día, de los 150.00 lempiras que llevaban unos o 200.00 lempiras otros
y ahorita no están comiendo nada.
Hace uso de la palabra el señor alcalde municipal Lie. MARLON PINEDA quien manifiesta que tomando en
cuenta las propuestas de cada uno de ustedes y ios agregados, hay una presentada por el compañero Ángel
Leiva, secundada por el compañero Stephen Zelaya Youngberg, con el agregado que sea para beneficiar
8,065 familias tal como dice el decreto del gobierno, igual yo le hice la propuesta que hice de que si no
fondos disponibles se autorice a la municipalidad a contraer u obtener mediante préstamo una línea de
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crédito ante una institución bancaria en caso que se requiera; que se integre también la comisión propuesta
para revisar y analizar fa situación. Aceptadas estas consideraciones por el regidor mocionante, se somete
a votación, pero previo ia regidora Gorila Sánchez manifestó antes de contraer una obligación debe de
conocerse por medio de presupuesto y la tesorería la situación financiera de la municipalidad y el regidor
Juan Garios Leiva Rivera como observación manifiesta no estar totalmente en contra de esta moción, sino
de valorar la propuesta del Comité de cubrir 14,441 raciones para igual número de familias como
anteriormente se acordó y que él se limitaría a quedarse con esa propuesta ya que esto de alguna manera
da un poco de oxígeno a la municipalidad en razón de que al revisar conscientemente su presupuesto podrá
hacer algunos ajustes. De tal forma que sí hay fondos la comisión lo decide de lo cual se obtuvo la siguiente
resolución.
Este píeno corporativo en base a las facultades que le otorgan la ley de municipalidades en sus
artículos: 1,2,12,12-A numerales 2 y 5,25,65 numerales 2 y 5,89,92, y demás aplicables, así como
su reglamento, por unanimidad resuelve: APROBAR y AUTORIZAR al departamento de presupuesto
y contabilidad municipal a realizar una TRANSFERENCIA ENTRE RENGLONES PRESUPUESTARIOS
por fa cantidad de 4,032,500.00 lempiras para que frente a esta emergencia por ef COVID-19 se apoye
a otras 8,065 familias con fondos municipales. Estos fondos se identificarán y transferirán de fos
renglones de gasto corriente para atención de la emergencia. Se autoriza al señor alcalde a contraer
u obtener mediante préstamo una línea de crédito ante una institución bancaria, sin perjuicio de lo
dispuesto el decreto legislativo 37-2020 artículo 4 publicado el 29 de abril de 2020 en el diario oficial
La Gaceta número 35238 que faculta a fas municipalidades a negociar y obtener recursos
económicos provenientes de préstamos del sistema bancario nacional comprometiendo el 35% del
monto de las trasferencias pendientes del estado al municipio. De igual forma se integra una
comisión compuesta por el señor alcaide municipal MARLON JAVIER PINEDA LEIVA y los regidores
Roberto Pineda Chacón, Juan Carlos Leiva Rivera y Stephen Michael Zelaya Youngberg con el fin de
que realicen un análisis del presupuesto municipal 2020. ESTA RESOLUCIÓN, DADA LA
EMERGENCIA Y PARA AYUDAR EN LA NECESIDAD DE LAS FAMILIAS MAS VULNERABLES Y
POBRES DEL MUNICIPIO ES DE APLICACIÓN INMEDIATA.

5.- Cierre de la Sesión.
FIRMA Y SELLO: ALCALDE MUNICIPAL: LICENCIADO MARLON JAVIER PINEDA LEIVA,
REGIDORES: ROBERTO PINEDA CHACÓN, JUAN PABLO RÁPALO RIVAS, JOSÉ NOEL PAZ
FERNANDEZ, STEPHEN MICHAEL ZELAYA YOUNGBERG; DORILA SÁNCHEZ SÁNCHEZ; GLENDA
ZALDIVAR PINEDA; JUAN CARLOS LEIVA RIVERA; JOSÉ FÉLIX GARCÍA PINEDA, ÁNGEL ANTONIO
LEIVA MADRID; JUVENTINA HERNÁNDEZ INESTROZA; SECRETARIO MUNICIPAL ABOG. ERASTO
REYES.

En fe de lo cual, y para constancia a presente ce
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icion a Mayo de 2020.
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